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RESOLUCIÓN No. 0 4 0 3 DE 2017 

( 	1 6 NOV 2017 	) 
"Por medio de la cual se hace un nombramiento" 

LA ALCALDESA DE BUCARAMANGA ENCARGADA 
En uso de sus atribuciones Constitucionales y legales, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: NOMBRAR a la señora ADRIANA GARCIA-HERREROS MANTILLA, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 63.306.611 de 
Bucaramanga, en el cargo de SECRETARIO 	DE 	DESPACHO 
Código 020 Grado 25, de la Secretaría de Salud y Ambiente del Nivel 
Directivo de Libre Nombramiento y Remoción, con una asignación 
básica mensual de DIEZ MILLONES CIENTO DOS MIL 
OCHOCIENTOS CATORCE PESOS ($10.102.814) MCTE. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar la notificación personal de la presente resolución al 
interesado conforme lo establece el artículo 67 del código de 
procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo 
(Ley 1437 de 2011). 

ARTÍCULO TERCERO: Copia de la presente resolución será enviada al Despacho del 
Alcalde, Secretaría de Salud y Ambiente, Hoja de Vida, Nómina, 
Interesado y demás Oficinas a que haya lugar. 

NOTIFIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Dada en Bucaramanga, a 	1 6 NOV 2 017 
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